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  II AUTORIDADES Y PERSONAL

2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2017, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se convoca procedimiento para la actualización de 
méritos por los integrantes de las listas de espera de los Cuerpos de 
Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de Formación 
Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de 
Música y Artes Escénicas, Profesores de Artes Plásticas y Diseño y Maestros 
de Taller de Artes Plásticas y Diseño, aprobadas por Resolución de 7 de 
julio de 2015. (2017060459)

Mediante Resolución de 7 de julio de 2015, de la Dirección General de Personal Docente 
(DOE n.º 139, de 21 de julio) se aprobaron las listas de espera de los Cuerpos de Profesores 
de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Profesional, Profesores de 
Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de Música y Artes Escénicas, Profesores de Artes 
Plásticas y Diseño y Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño.

Estableciendo el artículo 3 del Decreto 98/2007, de 22 de mayo, por el que se regula la 
provisión interina de puestos de trabajo de personal docente no universitario de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 61, de 29 de mayo), que la convocatoria de listas 
de espera se llevará a cabo por la Dirección General de Personal Docente cada dos años, 
salvo que las necesidades del sistema educativo determinen otra periodicidad, procede la 
actualización de méritos por los integrantes de las listas anteriormente indicadas. 

En la presente resolución se ha optado por la convención que otorga el lenguaje a los 
sustantivos masculinos para la representación de ambos sexos, como opción lingüística, 
con la única finalidad de facilitar la lectura de la norma y lograr una mayor economía en la 
expresión.

De conformidad con todo ello, en el ejercicio de las competencias delegadas por Resolución 
de 2 de octubre de 2015 (Diario Oficial de Extremadura, número 202, de 20 de octubre), 
esta Dirección General de Personal Docente convoca:

Procedimiento para la actualización de méritos por los integrantes de las listas de espera de 
los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de Formación 
Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de Música y Artes Escé-
nicas, Profesores de Artes Plásticas y Diseño y Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño 
aprobadas por Resolución de 7 de julio de 2015.
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CAPÍTULO I

Procedimiento para la actualización de méritos por los integrantes de las listas de espera de 
los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de Formación 
Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de Música y Artes Escé-
nicas, Profesores de Artes Plásticas y Diseño y Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño.

Base I. Normas generales.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 98/2007, de 22 de mayo (DOE. n.º 61, de 29 
de mayo), se convoca procedimiento para la actualización de méritos por los integrantes de 
las listas de espera de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técni-
cos de Formación Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de 
Música y Artes Escénicas, Profesores de Artes Plásticas y Diseño y Maestros de Taller de 
Artes Plásticas y Diseño aprobadas por Resolución de la Dirección General de Personal 
Docente de 7 de julio de 2015 (Diario Oficial de Extremadura número 139, de 21 de julio).

Además, se articula el procedimiento para que el profesorado interino manifieste si opta o no 
por ocupar plazas o sustituciones de carácter bilingüe y, en su caso, aporte la titulación o 
certificación correspondiente.

Base II. Participantes y méritos valorables.

2.1. Participantes en este procedimiento.

2.1.1. Podrán participar en este procedimiento los integrantes de las listas de los Cuer-
pos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de Formación 
Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de Música y 
Artes Escénicas, Profesores de Artes Plásticas y Diseño y Maestros de Taller de 
Artes Plásticas y Diseño aprobadas por Resolución de la Dirección General de 
Personal Docente de 7 de julio de 2015 que se indican a continuación:

a) Integrantes que deseen la actualización de sus méritos en las listas de espera 
de las que formen parte.

b) Integrantes que deseen impartir plazas o sustituciones de carácter bilingüe y 
no ejercieron esta opción en los anteriores procedimientos de actualización de 
méritos o habiéndola ejercido en dicho procedimiento no le fue reconocida.

c) Integrantes que, teniendo reconocida la opción para impartir plazas o sustitu-
ciones de carácter bilingüe en virtud del procedimiento anteriormente indica-
do, opten por incorporar una nueva lengua en las especialidades de las que ya 
formen parte.

2.1.2. No están obligados a participar en este procedimiento los integrantes de las listas 
de espera indicadas en la base anterior, que se encuentren en alguna de las 
siguientes situaciones:
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a) Integrantes que no hayan perfeccionado nuevos méritos desde la anterior 
convocatoria, o bien únicamente hayan perfeccionado méritos que sean incor-
porados de oficio.

b) Integrantes que opten por no impartir ninguna materia bilingüe.

c) Integrantes que, habiéndoseles reconocido su opción para impartir plazas o 
sustituciones de carácter bilingüe en lengua extranjera, en los anteriores 
procedimientos de actualización de méritos, no pretendan incorporar nuevas 
lenguas en las especialidades de las que ya formen parte.

2.1.3. Efectos de no optar por participar en esta convocatoria de actualización de méri-
tos por la impartición de plazas o sustituciones de carácter bilingüe.

Los integrantes en las listas de espera que no opten por impartir plazas o sustitu-
ciones bilingües no serán tenidos en cuenta para la cobertura de estas, salvo que 
resulte de aplicación lo previsto en el apartado 5.2.3.

2.2. Méritos valorables.

2.2.1. Se tendrán en cuenta, exclusivamente, los nuevos méritos perfeccionados desde 
el día 17 de febrero de 2015 hasta la fecha de finalización del plazo de presenta-
ción de solicitud de la presente convocatoria.

2.2.2. Se exceptúa de lo anterior el resultado de los ejercicios de oposiciones (apartado 
B del baremo) en el caso de que el aspirante haya participado en el procedimien-
to selectivo celebrado en el año 2017 por otra Administración educativa. En este 
caso, deberá acreditarlo de conformidad con lo indicado en el apartado 2.2.2, con 
anterioridad al día 31 de diciembre de 2017, ante la Dirección General de Perso-
nal Docente. La puntuación obtenida en dicho procedimiento se tendrá en cuenta 
en el curso escolar 2018/2019, de conformidad con el artículo 16 del Decreto 
98/2007, de 22 de mayo.

2.3. Requisitos que deben cumplir los participantes en el procedimiento de actualización de 
méritos.

Los participantes en el procedimiento de actualización de méritos quedarán excluidos 
de las listas de espera cuando concurra alguno de los supuestos indicados en el 
apartado 9.1. 

Base III. Formato y cumplimentación de la solicitud.

3.1. Forma.

3.1.1. Los aspirantes que deseen participar en la presente convocatoria deberán 
presentar una solicitud, indicando la especialidad o especialidades en las que 
participa, de conformidad con el modelo que figura en el Anexo I, en la direc-
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ción de Internet http://profex.educarex.es. Dicha solicitud, una vez cumpli-
mentada vía Internet, deberá ser impresa y presentada en cualquiera de los 
lugares indicados en la base 3.5. Todas las solicitudes deberán ser cumplimen-
tadas en la citada dirección de Internet, no siendo válidas aquellas que no lo 
sean por este medio.

3.1.2. La simple cumplimentación vía internet de la solicitud no sustituirá su presenta-
ción en un registro oficial, ni haberlo hecho en el plazo indicado en la base 3.6. 
Tampoco eximirá al aspirante del requisito de proceder a su firma.

En el caso de existir discrepancia entre la solicitud cumplimentada y enviada 
telemáticamente por el aspirante y la solicitud presentada en el registro oficial, 
se tendrá en cuenta lo consignado en esta última.

3.1.3. Si el interesado cumplimenta vía Internet varias solicitudes, se tendrá en cuenta 
aquella que presente en el registro oficial. En el caso de que el aspirante que 
haya cumplimentado por Internet varias solicitudes presente en el registro oficial 
más de una, se tendrá en cuenta la última que entregue.

3.1.4. Las solicitudes que presenten los interesados se dirigirán a la Dirección General 
de Personal Docente de la Consejería de Educación y Empleo, ubicada en la Avda. 
Valhondo s/n (Edificio “Mérida III Milenio”), Módulo 5, de Mérida.

3.2. Documentación a adjuntar junto con la solicitud.

La documentación que deberá adjuntarse a la solicitud cumplimentada vía internet, una 
vez impresa será la siguiente:

a) Copia compulsada de alguna de las titulaciones o certificados que se indican en la 
base 5.2, por parte de todos los integrantes de las listas de espera que opten por 
impartir plazas o vacantes de carácter bilingüe.

b) Documentación compulsada justificativa de los nuevos méritos que pretendan 
que sean tenidos en cuenta, en la forma que determina el Anexo II, excepto los 
que se incorporarán de oficio por la Dirección General de Personal Docente, de 
conformidad con lo establecido en el apartado 6.1, en el caso de los integrantes 
de las listas de espera que hayan perfeccionado nuevos méritos desde la anterior 
convocatoria.

3.3. Compulsa. 

Con el fin de agilizar los procesos establecidos en la presente resolución, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 9.2 del Decreto 92/1993, de 20 de julio, sobre expedición de 
copias, los funcionarios encargados de los registros internos de los centros, bajo cuya 
custodia se encuentren los expedientes del personal del mismo, podrán expedir copias 
compulsadas al personal interino de cada centro sobre los documentos originales que 
vayan a acreditar las solicitudes de participación en esta convocatoria.
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3.4. Traducción de documentos redactados en idioma distinto al castellano.

Cualquier documento que se pretenda hacer valer y que figure redactado en idioma 
distinto al castellano únicamente será tenido en cuenta si se presenta acompañado de 
traducción oficial al castellano, de acuerdo con el artículo 15 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 

3.5. Lugar de presentación de solicitudes. 

3.5.1. Las solicitudes, una vez cumplimentadas vía Internet, podrán presentarse en las 
oficinas del Registro Único de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, preferentemente, en la oficina de la Consejería de Educación y 
Empleo, ubicada en avda. Valhondo, s/n. (Edificio “Mérida III Milenio), Módulo 5, 
de Mérida.

3.5.2. Asimismo, podrán presentarse en los Centros de Atención Administrativa, en las 
Oficinas de Respuesta Personalizada de la Junta de Extremadura, o en cualquiera 
de los registros u oficinas a los que se refiere el artículo 7.1 del Decreto 
257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro 
Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

En el caso de que se opte por presentar la solicitud ante una Oficina de Correos, 
se hará en sobre abierto, para que la instancia sea fechada y sellada por el 
personal de correos antes de ser certificada.

3.6. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de 
Extremadura. 

3.7. Efectos de la no presentación de solicitudes por los integrantes de las listas de espera.

En el caso de los integrantes de listas de espera que no presenten la correspondiente 
solicitud, de conformidad con lo indicado en el apartado 5.2.1, se entenderá que renun-
cian a ocupar plazas o sustituciones bilingües, salvo que resulte de aplicación lo previsto 
en el apartado 5.2.3.

Base IV. Plazo de valoración de méritos.

4.1. Solo podrán valorarse los méritos perfeccionados hasta el último día del plazo de 
presentación de solicitudes, los cuales deberán estar debidamente justificados mediante 
la documentación que se determina en el Anexo II. 

4.2. Se exceptúa de lo anterior el resultado de ejercicios de oposiciones (apartado B del 
baremo) en el caso de que el aspirante haya participado en el procedimiento selectivo 
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celebrado en el año 2017 por otra Administración educativa, estándose a lo indicado en 
el apartado 2.2.2.

Base V. Opción para impartir plazas bilingües.

5.1. Integrantes de las listas de espera que pueden ejercer esta opción.

Todos los integrantes de las listas de espera podrán indicar si optan o no por impartir 
plazas o sustituciones de carácter bilingüe.

5.2. Titulaciones o certificaciones a adjuntar por quienes opten a plazas o sustituciones 
bilingües.

5.2.1. Para poder optar a dichas plazas, además de indicarlo en su solicitud de partici-
pación, deberán aportar junto a esta alguno de los títulos o certificados que se 
indican a continuación y que únicamente serán tenidos en cuenta si se presentan 
acompañados de traducción oficial al castellano, de acuerdo con el artículo 15 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas:

a) Titulaciones.

— Licenciatura en Filología o Filosofía y Letras (sección Filología) en el idioma 
solicitado o título de Grado correspondiente.

— Licenciatura en Traducción e Interpretación en el idioma solicitado o título 
de Grado correspondiente.

b) Certificados.

— Certificado de Aptitud de la Escuela Oficial de Idiomas o Certificado de Nivel 
Avanzado en el idioma solicitado.

— Certificado B2 expedido por la UNED en el idioma solicitado.

— Certificado B2 expedido por Institutos o Centros de Lenguas Modernas 
adscritos a la red ACLES/CERCLES en el idioma solicitado.

— Otros certificados:

Francés:

1) Alliance Française:

• Diplôme de Langue Française (DL-B2).

• Diplôme Supérieur d’Études Françaises Modernes (DS).

• Diplôme Approfondi de Langue Française (DALF C1).
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2) Centre Internacional d’Études Pedagogiques/ Institut Français:

• Diplôme d’Études de Langue Française (DELF-B2).

• Test de Connaisance du Français (TCF). Solo dos años de validez.

3) Cambridge University:

• BULATS Francés (60-74).

Inglés:

1) Cambridge University ESOL:

• First Certificate in English (FCE-B2).

• Business English Certificate (BEC Vantage) 2.

• Business Language Testing Service (BULATS) 60-70.

• International English Language Testing Service (IELTS) 5.0/5.5/6.5. 
Solo dos años de validez.

2) Educational Testing Service:

• Test of English as a Foreign Language (SOLO DOS AÑOS DE VALIDEZ):

- TOEFL (PBT) 450-525

- TOEFL (CBT) 145-195

- TOEFL (IBT) 50-70.

• Test of English for International Communication (TOEIC) 600-945.

3) Trinity College London:

• Trinity Grades Examinations in Spoken English (GESE) 7,8,9.

• Trinity Integrated Skills in English (ISE) II.

4) British Council:

• APTIS for Teachers cuya puntuación acredite un nivel B2 o superior.

• Bussiness Language Testing Service (BULATS) 60-74.

5) Oxford University:

• Oxford Test of English (OTE) cuya puntuación acredite B2 o superior.
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6) Pearson:

• Pearson Test of English (PTE) cuya puntuación acredite un nivel B2 o 
superior.

Alemán:

1) Instituto Goethe:

• Goethe-Zertifikat B2 o superior.

2) Otros:

• Test Deutsch ais Fremdspache (TestDaF) B2.

• Zertifikat Deutsch für den Beruf (ZdfB) B2.

Portugués:

• Diploma Intermédio de Português Língua Estrangeira (DIPLE).

• Diploma Avançado de Português Língua Estrangeira (DAPLE).

• Diploma Universitário de Português Língua Estrangeira (DUPLE).

Italiano:

1) Universidad para extranjeros de Perugia.

• Certificato di Conoszenca della Lingua italiana. Nivel 3 (CELI 3).

2) Otros:

• Diploma Avanzato di Lingua Italiana (DALI) B2.

• Diploma Commerciale di Lingua Italiana (DALC).

c) Cualquier otro título o certificado legalmente equiparado a los mismos.

5.2.2. Las titulaciones o certificados indicados deberán ser aportados, junto con la soli-
citud de participación, por los integrantes de las listas de espera incluidos en los 
apartados b) y c) de la base 2.1.1. 

5.2.3. No obstante, aquellos aspirantes que a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes no posean la titulación requerida, pero se encuentren 
en condiciones de obtenerla durante la vigencia de las listas, serán tenidos en 
cuenta para futuros llamamientos, si bien surtirá efectos desde el día en que la 
Dirección General de Personal Docente reconozca al interesado su condición bilin-
güe. Dicha titulación deberá ser remitida mediante el modelo que figura en el 
Anexo VI.
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Base VI. Méritos que se incorporarán de oficio por la Dirección General de Personal 
Docente.

6.1. Méritos que se incorporarán de oficio.

Se incorporará de oficio por la Dirección General de Personal Docente la puntuación 
correspondiente a los siguientes méritos del Anexo II de la presente convocatoria:

— Apartados A.a) y A.b). La experiencia docente previa en centros públicos del ámbito 
de la Consejería de Educación y Empleo de la Junta de Extremadura.

— Apartado C.e). La realización de funciones consideradas como de difícil desempeño 
en los centros públicos del ámbito de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura. 

6.2. Publicación de los méritos que se incorporen de oficio.

Los méritos que se incorporarán de oficio, excepto la correspondiente al apartado B, se 
harán públicos en el plazo de veinte días hábiles desde la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes indicado en la base 3.6.

6.3. Reclamaciones.

Contra la puntuación de los méritos incorporados de oficio, los interesados podrán 
presentar las reclamaciones que estimen oportunas en el plazo de diez días hábiles 
contados a partir del siguiente al de su publicación. Dichas reclamaciones se entende-
rán resueltas en la Resolución por la que se haga publica la puntuación provisional 
otorgada.

Base VII. Comisión de Baremación.

7.1. Composición.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 98/2007, de 22 de mayo, se 
designará una Comisión de Baremación que estará integrada por un Presidente y, al 
menos, cuatro Vocales, designados por la Dirección General de Personal Docente, 
uno de los cuales actuará como Secretario. Su composición se anunciará mediante 
resolución de la citada Dirección General y se hará pública en el Diario Oficial de 
Extremadura.

7.2. Asesores especialistas.

La Comisión de Baremación, podrá proponer la incorporación a sus trabajos de asesores 
especialistas siendo sus funciones la de asesoramiento de los miembros de dicho órgano 
en la evaluación de los conocimientos y méritos objeto de su especialidad, limitando su 
actividad al ejercicio de dicha competencia. Su designación corresponde a la Dirección 
General de Personal Docente.
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7.3. Observadores sindicales.

A iniciativa de cada organización sindical podrá estar presente en la Comisión de Bare-
mación y durante la totalidad del proceso selectivo en calidad de observadores, un 
representante de cada una de las organizaciones sindicales que ostenten representación 
en el ámbito de la función pública docente de la Junta de Extremadura.

7.4. Indemnizaciones por razón de servicio.

De conformidad con lo establecido en el artículo 23.2 del Decreto 287/2007, de 3 de 
agosto, sobre indemnizaciones por razón de servicio, dicha Comisión de Baremación 
tendrá la categoría primera.

Base VIII. Publicación de las listas de espera y plazo de subsanación.

8.1. Publicación de las listas provisionales.

8.1.1. En el plazo de tres meses desde la publicación de la presente resolución se harán 
públicas mediante resolución de la Dirección General de Personal Docente las 
listas provisionales de admitidos y excluidos, ordenados por especialidades, 
especificando, en su caso los motivos de exclusión. En ellas se expresará la 
puntuación provisional total y por apartados otorgada a los integrantes de las 
listas de espera, incluyendo la puntuación resultante de la incorporación de oficio 
prevista en la base 6.1, así como, en su caso, de los nuevos méritos presentados 
de conformidad con lo indicado en el Anexo II de la presente convocatoria. 

Dichas listas también incluirá la provincia a la que, en su caso, el aspirante haya 
renunciado en su solicitud. 

8.1.2. En el caso de la puntuación incorporada de oficio las reclamaciones presentadas 
se entenderán resueltas con dicha publicación.

8.1.3. En dichas listas se indicará, además, los integrantes que habiendo optado por 
ocupar plazas o sustituciones de carácter bilingüe hayan aportado la correspon-
diente titulación o certificación. En caso contrario, se les dará un plazo de diez 
días hábiles para subsanar.

8.2. Reclamaciones a las listas provisionales.

Contra la puntuación otorgada en las listas provisionales, los aspirantes podrán presen-
tar las reclamaciones que estimen oportunas en el plazo de diez días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de su publicación. 

8.3. Subsanación de los requisitos y documentos exigidos con la solicitud.

Los aspirantes que reúnan los requisitos establecidos o no hayan aportado junto con la 
solicitud los documentos preceptivos exigidos en la base 3.2 de esta convocatoria, de 
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conformidad con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, deberán subsa-
nar la falta cometida o acompañar tales documentos en el plazo anteriormente indicado. 
Si así no lo hicieran, se les tendrán por desistidos.

8.4. Subsanación de la documentación acreditativa de los méritos aportados.

En ningún caso se tendrán en cuenta aquellos méritos que habiendo podido ser aporta-
dos por el interesado dentro del plazo de presentación de solicitudes, no lo hubieran 
hecho.

No obstante, en el caso de que la documentación referida a un mérito no fuese la 
adecuada en los términos previstos en el Anexo II, el interesado podrá subsanar la 
misma, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
siempre que la documentación hubiese sido presentada dentro del plazo de presenta-
ción de solicitud.

Para ello la Comisión de Baremación hará publico el listado de aspirantes que deben 
proceder a dicha subsanación, con objeto de que en el plazo de diez días subsane o 
aporte la documentación requerida. En caso de no subsanarlo en el plazo indicado, el 
mérito en cuestión no será valorado.

8.5. Publicación de las listas definitivas.

En el plazo de quince días hábiles se resolverán las reclamaciones presentadas, y por 
resolución de la Dirección General de Personal Docente se elevarán a definitivas las 
listas provisionales, en las que se indicará puntuación otorgada. Dichas listas podrán 
ser recurridas en los tiempos y formas establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. La 
resolución de las reclamaciones se entenderá efectuada con la publicación de las 
listas definitivas.

8.6. Falta de requisitos de los aspirantes.

El hecho de figurar en las citadas listas definitivas no prejuzga que se reconozca a los 
interesados la posesión de los requisitos exigidos en el procedimiento que se convoca 
mediante la presente resolución. Cuando de la documentación que debe presentarse en 
caso de ser llamado, o de cualquier otra circunstancia, se desprenda que no poseen 
alguno de los requisitos, los interesados decaerán en todos los derechos que pudieran 
derivarse de su participación en este procedimiento.

8.7. Efectos de la omisión de datos o de su consignación errónea.

Cualquier dato omitido o consignado erróneamente por el interesado no podrá ser invo-
cado por este a efectos de futuras reclamaciones ni considerar por tal motivo lesionados 
sus intereses y derechos.
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Base IX. Actualización de las listas definitivas.

Las listas definitivas anteriormente mencionadas serán objeto de las actualizaciones que se 
indican a continuación como consecuencia de las exclusiones de aspirantes que no cumplan 
los requisitos exigidos o las modificaciones correspondientes de la puntuación otorgada.

9.1. Exclusiones de las listas de espera.

En aplicación de lo previsto en el Decreto 98/2007, durante la vigencia de las listas de 
espera, los integrantes de las mismas serán excluidos cuando concurra alguno de los 
siguientes supuestos:

— Aquellos aspirantes que resulten seleccionados en el mismo cuerpo en el procedi-
miento selectivo convocado por las Administraciones educativas (artículo 5.1 e). 

— Los aspirantes que renuncien a una plaza o sustitución que les haya sido ofertada o 
que estén desempeñando sin acreditar la concurrencia de alguno de las causas justifica-
tivas previstas para ello (artículo 12.4).

— Los integrantes que, debiendo presentar la correspondiente solicitud para la adjudica-
ción de destinos para el curso escolar 2017/2018 al que se refiere la base XI, no lo 
hagan en el plazo que se establezca, siempre que un solicitante situado por detrás de 
ellos en las listas obtenga destino, salvo que dicha plaza sea a tiempo parcial o itineran-
te, o bien corresponda a la provincia a la que este haya renunciado (artículo 13.2 g).

9.2. Modificaciones del baremo de méritos.

En cumplimiento de lo indicado en el apartado 2.2.2 se modificará de oficio el apartado 
B) del baremo, referido al resultado obtenido en oposiciones, como consecuencia de la 
participación del aspirante en el procedimiento selectivo convocado por otras Adminis-
traciones educativas durante el año 2017, siempre que el interesado haya procedido a 
su acreditación ante la Dirección General de Personal Docente antes del día 31 de 
diciembre de 2017. 

Base X. Opción de modificación de la renuncia a prestar servicio en una de las dos 
provincias.

La opción de modificar la renuncia a prestar servicio en una de las dos provincias a principio 
de cada año natural, prevista en el artículo 6.3 del Decreto 98/2007, de 22 de mayo, podrá 
ejercerse del 1 al 31 de enero de 2018, mediante solicitud dirigida a la Dirección General de 
Personal Docente.

Base XI. Procedimiento para la adjudicación de destinos al profesorado interino 
para el curso escolar 2017/2018.

Todos los integrantes de las listas de espera de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza 
Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales 
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de Idiomas, Profesores de Música y Artes Escénicas, Profesores de Artes Plásticas y Diseño y 
de Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño deberán participar en el procedimiento para 
la adjudicación de destinos para el curso escolar 2017/2018, que se convoque por Resolución 
de la Dirección General de Personal Docente.

Base XII. Publicidad de las actuaciones.

Las bases de la presente convocatoria, los anexos y todos los actos relativos a la misma se 
podrán consultar en Internet, en el apartado referido a la Consejería de Educación y Empleo 
existente en la página web http://profex.educarex.es.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán 
interponer, potestativamente, recurso de reposición ante la Dirección General de Personal 
Docente en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, conforme 
a lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 102 de la Ley 
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, o bien en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publi-
cación, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
del domicilio del demandante o el correspondiente a la sede de este órgano administrativo, 
conforme a lo establecido en los artículos 10.1.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, 13 de marzo de 2017.

  (PD Resolución de 2 de octubre de 2015,  
  DOE núm. 202, de 20 de octubre),   
  La Directora General de Personal Docente,
  HELIODORA BURGOS PALOMINO



ANEXO I

ANTES DE CONSIGNAR SUS DATOS LEA LAS INSTRUCCIONES ESPECÍFICAS EN LA RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO JUNTA DE EXTREMADURA

Sello del Registro
(SELLAR ÚNICAMENTE EN EL INTERIOR DEL RECUADRO)

DATOS PERSONALES

N.I.F./N.I.E.

Primer apellido

Segundo apellido

Nombre

Fecha de Nacimiento (dia-mes-año) Sexo

H M

Teléfono 1 Teléfono 2

Domicilio:calle/plaza/avda ... y número

Municipio Código Postal

Discapacidad mayor o igual al 33%

SI NO

Nacionalidad Correo Electrónico

Presto mi consentimiento para que el órgano instructor compruebe de oficio, a través del Sistema de verificación de Datos de Identidad (SVDI),

mis datos de identificación personal, por lo que no aporto copia del DNI/NIE/Pasaporte.

ESPECIALIDAD/ES A LA QUE OPTA

A.- Aspirantes que ya forman parte de alguna lista/s de espera 

La ACTUALIZACIÓN DE MÉRITOS, de conformidad con lo establecido en la Base 5.1, en todas las listas de espera a las que pertenezco.

PLAZAS O SUSTITUCIONES DE CARÁCTER BILINGÜE

PROVINCIA A LA QUE RENUNCIA

Declaro expresamente ser ciertos los datos consignados en esta solicitud, así como a demostrarlos documentalmente, y que estoy
capacitado/a para impartir la enseñanza de la especialidad solicitada.

En _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ a  _ _ _ _ _ _ de _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ de 201_ Firma:

ILMA. SRA. DIRECTORA GENERAL DE PERSONAL DOCENTE. CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

Avda. Valhondo, s/n, Edificio III Milenio, Módulo 5, planta 3ª, 06800-Mérida.

EJE
MPLA

R N
O V

ÁLID
O 

UTILI
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L
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